
ESTADO DE LA GESTIÓN 
DEL ÓRGANO JUDICIAL 

2023





Contenido

JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL        9

JURISDICCIÓN CIVIL          10

JURISDICCIÓN PENAL (INQUISITIVO Y PENAL ACUSATORIO)    16

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Y LABORAL   39

SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES       40

JURISDICCIÓN MARÍTIMA         41

JURISDICCIÓN DE TRABAJO         42

JURISDICCIÓN DE LIBRE COMPETENCIA Y ASUNTOS DEL CONSUMIDOR   45

JURISDICCIÓN AGRARIA         47

JURISDICCIÓN DE FAMILIA         48

JURISDICCIÓN DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA       52

JUZGADOS MUNICIPALES MIXTOS        56

JURISDICCIÓN ESPECIAL DE INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA    61



Estado de la Gestión del Órgano Judicial 2023

4

Presentación

El presente informe se constituye en una herramienta para la Rendición de Cuentas que hace transparente la gestión 
jurisdiccional como resultado de los esfuerzos que realiza la Corte Suprema de Justicia, los Tribunales Superiores, 
Juzgados con el apoyo sustantivo del capital humano y que prestan las oficinas que facilitan el ejercicio de la función 
judicial.

Nuestras actuaciones están alineadas al Plan Estratégico Institucional referido al decenio 2020-2030, cuyos 
imperativos estratégicos apuntan sustantivamente al fortalecimiento de la Administración de Justicia, la innovación 
procesal y tecnológica, la gestión efectiva del servidor judicial, la ampliación de los mecanismos de acceso a los 
usuarios del sistema en atención a la resolución oportuna y transparente de los conflictos, siempre en avanzada con 
nuestro compromiso con la Justicia.

Para lograr este objetivo, el Órgano Judicial se ha organizado, maximizando los recursos disponibles e integrando 
en su diseño estratégico a los actores relevantes, institucionales, sectoriales, sociedad civil, así como cooperantes 
regionales e internacionales, para que en forma armónica y respetuosa construyan el compromiso conjunto por 
una justicia panameña pronta y equitativa, enfocados primordialmente en 4 ejes estratégicos: la resolución eficaz y 
oportuna de conflictos, el acceso a la justicia, la consolidación de la imagen y el fortalecimiento institucional. 

Ante este compromiso, existen diversidad de factores que inciden en la tramitación oportuna de los procesos, que 
van desde situaciones no solo de orden sustantivo, sino también procedimental que requieren de la revisión de 
nuestro ordenamiento jurídico, la adecuación de la infraestructura física y tecnológica, así como la transformación y 
fortalecimiento del capital humano. Aunado a estos factores, coexisten los patrones conductuales de la sociedad, los 
aspectos geo espaciales entre otros, que interactúan en la gestión jurisdiccional.

A pesar de los obstáculos que enfrenta la administración de justicia para dar respuesta efectiva a los usuarios del 
sistema, se alcanzaron significativos resultados reflejado en una demanda del servicio que ascendió a 132,675, 
lo que, aunado a los 63,084 expedientes pendientes de resolver, lo que representó una carga laboral de 195,759 
casos en tramitación, concretándose en una resolución de 145,911 expedientes que, comparados con el año anterior, 
representaron una descongestión del 75% de los casos y un índice de resolución global de 110%. 

Es importante destacar que, este período se caracterizó por la ampliación en la cobertura del expediente electrónico 
tanto en la jurisdicción civil, como la laboral, familia y,  niñez y adolescencia; la ejecución de la evaluación del 
desempeño, la extensión de los horarios de atención y agendamiento de audiencias, entre otras acciones que se 
vienen impulsando para estar a la vanguardia en materia digital.
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Magistrada María Eugenia López Arias

Presidenta de la Corte Suprema de Justicia

Este informe de la gestión jurisdiccional del año 2023 es el reflejo de cada una de nuestras actuaciones que responden 
al compromiso institucional, donde se  describe por jurisdicción el volumen de demandas presentadas, su nivel de 
resolución y el estado en que se encuentran, según lo establecido en la Ley 76 de 2015, que adiciona el artículo 1-B al 
Código Judicial, que señala que la Corte Suprema de Justicia presentará a la ciudadanía, durante el mes de marzo de 
cada año, un informe o memoria sobre el estado de la gestión del Órgano Judicial del año anterior.

Con esto damos cumplimiento a nuestra responsabilidad como integrantes de este órgano del Estado, así como 
de todos los actores relevantes del acontecer judicial, de velar por el respeto a los derechos humanos, vigilantes del 
cumplimiento del debido proceso y las garantías de las personas naturales y jurídicas que concurren a las distintas 
jurisdicciones a materializar la respuesta a sus derechos con eficiencia, independencia, equidad y justicia. 
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Misión

Visión

Valores

Decidir los conflictos en forma independiente, expedita, transparente y confiable, 
asegurando el acceso a la justicia, respeto a la Constitución y las leyes de la República, 
la protección de las libertades y garantías ciudadanas, la convivencia pacífica y la 
defensa de los valores esenciales de la democracia.

Somos un Órgano del Estado accesible, transparente y comprometido con la solución 
de conflictos de manera expedita, imparcial, y confiable que contribuye a la paz y a la 
consolidación del  Estado social y constitucional de derecho.

Integridad, Efectividad y Transparencia.
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Pleno de la Corte Suprema de Justicia

Junta Directiva

S.E. María Eugenia López Arias
Presidenta de la Corte Suprema de Justicia

Presidenta de la Sala Penal
Presidenta de la Sala Cuarta de Negocios Generales

H.M. Carlos Alberto  Vásquez Reyes
Vicepresidente de la Corte Suprema de Justicia

Presidente de la Sala Tercera de lo Contencioso - Administrativo y Laboral

H.M. Olmedo Arrocha Osorio
Presidente de la Sala Primera de lo Civil

H.M. Maribel Cornejo Batista
Sala Segunda de lo Penal

H.M. Ariadne Maribel García Angulo
Sala Segunda de lo Penal

H.M. Angela Russo de Cedeño
Sala Primera de lo Civil

H.M. Miriam Yadira Cheng Rosas
Sala Primera de lo Civil

H.M. María Cristina Chen Stanziola
Sala Tercera de lo Contencioso - Administrativo y Laboral

H.M. Cecilio Cedalise Riquelme
Sala Tercera de lo Contencioso - Administrativo y Laboral
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Movimiento de casos
 por jurisdicción
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JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL

El Control de la Constitucionalidad en el ordenamiento jurídico panameño es competencia de la 
Corte Suprema de Justicia, máximo tribunal del Órgano Judicial, integrado por nueve magistrados, 
a quienes les corresponde conocer y decidir, con audiencia del procurador general de la Nación o 
del procurador de la Administración, sobre la inconstitucionalidad de las leyes, decretos, acuerdos, 
resoluciones y demás actos que, por razones de fondo o de forma, impugne ante ella cualquier 
persona. 

La Jurisdicción Constitucional está llamada a velar por la guarda de la integridad de la Constitución, 
y solo al Pleno de la Corte le está facultada esta función, aunque en materia de acciones como el 
habeas corpus y el amparo de los derechos fundamentales, comparta competencia con otros jueces 
y tribunales de la justicia. 

En el siguiente cuadro se refleja el movimiento de los casos atendidos por el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia durante el año 2023.
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JURISDICCIÓN CIVIL 

La jurisdicción civil forma parte de lo que se determina como jurisdicción ordinaria y conoce de 
pretensiones de carácter privado. En este tipo de jurisdicción se tiene la potestad de resolver y 
dictar sentencias en materia de orden civil. Ejercen la jurisdicción civil en Panamá la Sala Primera 
de la Corte Suprema de Justicia (CSJ), cuatro tribunales superiores, treinta y cuatro juzgados 
de circuito, dieciocho juzgados municipales, y sesenta y seis juzgados municipales mixtos. A 
continuación, el desglose estadístico de estos tribunales en el 2023. 
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JURISDICCIÓN PENAL 
(INQUISITIVO Y PENAL ACUSATORIO)

La jurisdicción penal es la encargada de resolver las causas penales en los diferentes distritos 
judiciales de toda la República de Panamá, en donde a través del sistema inquisitivo se atienden los 
procesos que se iniciaron antes de la entrada en vigencia del sistema penal acusatorio. 

El Órgano Judicial cuenta con cuatro niveles diferentes de tribunales, que son los encargados de 
administrar justicia en la jurisdicción penal inquisitiva; el primero de ellos es la Corte Suprema de 
Justicia, que es el máximo tribunal y, por consiguiente, tiene jurisdicción en todo el país, además 
de los tribunales superiores, los juzgados de circuito, juzgados municipales y juzgados municipales 
mixtos, que tienen jurisdicción en los circuitos y distritos judiciales en el ámbito nacional. 

Mientras que el sistema penal acusatorio se caracteriza por ser un sistema garantista, donde la 
Fiscalía y la Defensa se enfrentan en igualdad de oportunidades ante un juez independiente e 
imparcial. En las audiencias interviene el Ministerio Público para salvaguardar el orden jurídico y 
a la víctima, para que se le garantice la verdad, la justicia y la reparación. La jurisdicción penal del 
sistema penal acusatorio, en todo el país, le corresponde a la Corte Suprema de Justicia (ej. artículo 
30 del Código Procesal Penal), a través del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la Sala Penal de la 
Corte Suprema de Justicia, los tribunales superiores de apelaciones de distritos judiciales, los jueces 
de garantías, los tribunales de juicio, los jueces comarcales, los jueces municipales y los jueces de 
cumplimiento. 

En tanto, el ejercicio de la función jurisdiccional también es desarrollado por los jurados en aquellos 
casos establecidos por ley.  En detalle se presentan las estadísticas reflejadas por esta jurisdicción 
en 2023.
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JUECES DE GARANTÍAS

TRIBUNAL DE JUICIO ORAL
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TRIBUNAL DE JUICIO ORAL

AUDIENCIAS REALIZADAS, MEDIDAS CAUTELARES, SENTENCIAS Y RESOLUCIONES DICTADAS
JUECES DE GARANTÍAS
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JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Y 
LABORAL 

A esta jurisdicción, a través de la Sala Tercera, le están atribuidas los procesos que se originen por 
actos, omisiones, prestaciones defectuosas o deficientes de los servidores públicos, resoluciones, 
órdenes o disposiciones que ejecuten, adopten, expidan o en que incurran en ejercicio de sus 
funciones los funcionarios públicos o autoridades nacionales, provinciales, municipales y de 
las entidades públicas autónomas o semiautónomas. El cuadro a continuación presenta el 
movimiento de casos atendidos en el año 2023.
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SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES

La Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia (CSJ) está conformada por 
los presidentes de la Sala Civil, la Sala Penal, la Sala Contencioso-Administrativa y el secretario 
general. Esta Sala está presidida por la presidenta de la CSJ. Sus atribuciones están consignadas 
en el artículo 100 del Código Judicial. Esta sala tiene funciones administrativas, reglamentarias, 
disciplinarias y jurisdiccionales. En lo judicial, podemos señalar: el reconocimiento y ejecución de 
sentencias extranjeras, recurso de anulación de laudos arbitrales y exhortos internacionales o cartas 
rogatorias. En cuanto a lo administrativo, la Sala Cuarta tiene que ver con la idoneidad para ejercer 
el cargo de magistrado de los tribunales superiores, apelaciones contra las comisiones de personal, 
dentro de los concursos para cargos en el Órgano Judicial, idoneidad para ejercer la abogacía en 
Panamá, procesos disciplinarios contra funcionarios judiciales, y nombramientos y licencias, entre 
otros. 

A continuación, el desglose de los asuntos judiciales resueltos por esta Sala durante el periodo 2023
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JURISDICCIÓN MARÍTIMA 
Con base en lo que establece el artículo 19 del Título II de la Ley 8 del 30 de marzo de 1982, 
los tribunales marítimos tendrán competencia privativa en las causas que surjan de los actos 
referentes al comercio, transporte y tráfico marítimo, ocurridos dentro del territorio de la República 
de Panamá. A su vez, también conoce sobre causas que incluyan reclamaciones que surjan de 
actos que se ejecuten fuera del territorio panameño. 

Las gráficas siguientes muestran los datos estadísticos de la labor realizada por esta jurisdicción 
en el año 2023.
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JURISDICCIÓN DE TRABAJO  

El objetivo de la jurisdicción de trabajo es decidir los conflictos que se susciten de forma directa 
o indirecta de los contratos de trabajo entre los empleadores/ras y trabajadores/ras. Entre las 
organizaciones sociales de los trabajadores/ras y empleadores/ras, así como los conflictos que 
presenten las organizaciones sociales de trabajadores/ras, ya sea para la interpretación o aplicación 
de la legislación laboral, de manera independiente, rápida y confiable, asegurando el respeto a la 
Constitución y a las leyes de la República de Panamá, la protección de las libertades y garantías 
ciudadanas, la convivencia pacífica y la defensa de los valores esenciales de la democracia en pro de 
un futuro de paz y prosperidad para la nación. 

Existen dos tribunales superiores de trabajo: el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito 
Judicial, con sede en la ciudad de Panamá, cuya jurisdicción territorial está comprendida por las 
provincias de Panamá y Panamá Oeste, Colón, Darién y la comarca Guna Yala, y el Tribunal Superior 
de Trabajo del Segundo Distrito Judicial, con sede en la ciudad de Santiago, provincia de Veraguas, 
cuya jurisdicción territorial comprende las provincias de Bocas del Toro, Chiriquí, Coclé, Veraguas, 
Herrera y Los Santos.  Igualmente, existen los juzgados seccionales de trabajo a nivel nacional. 

A continuación, el detalle estadístico de la labor realizada por estos tribunales en el año 2023.
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JURISDICCIÓN DE LIBRE COMPETENCIA Y ASUNTOS 
DEL CONSUMIDOR  

Esta jurisdicción, integrada por el Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, es 
competente para conocer privativa y exclusivamente de todas las apelaciones contra las decisiones 
que emitan los juzgados de Circuito Civil en el ámbito nacional, en las materias de protección al 
consumidor, derechos de autor y derechos conexos, entre otros. Este Tribunal Superior conoce en 
primera instancia de las demandas sobre concentraciones económicas.
 
Las gráficas siguientes muestran el movimiento de casos atendidos por esta jurisdicción en el año 
2023.
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JURISDICCIÓN AGRARIA

La jurisdicción agraria en nuestro país se establece mediante el artículo 128 de la Constitución 
Política, y es desarrollada mediante Ley n.° 55 del 23 de mayo de 2011, que adopta el Código Agrario. 
Es una jurisdicción especializada que conocerá de los conflictos agrarios. 

El detalle estadístico de la gestión efectuada por estos tribunales en el año 2023 se refleja en los 
cuadros siguientes.
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JURISDICCIÓN DE FAMILIA 
La jurisdicción de familia es aquella que, por ley, administra justicia en el ámbito nacional en todo 
lo relativo a los derechos y deberes de la familia, cónyuges, la igualdad de los hijos y la protección 
de los menores de edad, el estado civil y la condición legal de las personas. Esta jurisdicción está 
conformada por un tribunal superior con jurisdicción en todo el territorio nacional, además de los 
juzgados seccionales y municipales mixtos ubicados en todo el país. 

Las gráficas siguientes muestran el desempeño laboral de estos tribunales durante 2023.
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JURISDICCIÓN DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

La jurisdicción de niñez y adolescencia tiene como objetivo garantizar la protección de los derechos 
de las personas en la etapa de la niñez y la adolescencia, por los conflictos jurídicos que se originen 
en la violación de sus derechos, ya sea por abuso, amenaza u omisión; además de garantizar el 
régimen especial de responsabilidad penal de los menores, tal como lo dispone la Ley n.° 40 de 26 
de agosto de 1999 y sus modificaciones. 

El movimiento de casos atendidos por los juzgados y el tribunal en el año 2023 se ve reflejado en 
los siguientes cuadros.
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JUZGADOS MUNICIPALES MIXTOS 

Los juzgados municipales mixtos atienden procesos de las distintas jurisdicciones (penal, civil y 
familia). Los siguientes cuadros hacen una relación de las causas pendientes del año 2022, los que 
ingresaron y egresaron en 2023, y los pendientes por resolver en el siguiente período.
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JURISDICCIÓN ESPECIAL DE INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA

ABRIL – DICIEMBRE DE 2023

La Jurisdicción Especial de Integridad y Transparencia es una buena práctica implementada por el Órgano Judicial de 
la República de Panamá en materia de prevención y atención sobre los aspectos conductuales de los funcionarios 
judiciales en el ejercicio de sus funciones.

La Jurisdicción Especial de Integridad y Transparencia inicia a partir del 3 de abril de 2023, basada en la Ley que 
regula la Carrera Judicial, que desarrolla mediante el principio de separación de funciones el tratamiento procesal de 
la “investigación, juzgamiento, defensa y aplicación de las sanciones que correspondan a las faltas cometidas por 
los servidores judiciales de carrera, permanentes, temporales u ocasionales, nombrados dentro del Órgano Judicial”. 

Fase de Investigación

La Unidad Especial de Investigación de Integridad y Transparencia está integrada por un Magistrado Investigador y 
su equipo de trabajo que, durante los primeros 9 meses de implementación transcurridos, se ha ventilado un alto 
volumen de denuncias por faltas disciplinarias recibidas por la Unidad Especial de Investigación, que ascendieron a 
338 denuncias, distribuidas en 7.4% (25) de las denuncias, por Faltas Leves; 76.3% (258), por Faltas Graves; y el 16.3% 
(55), por Faltas Gravísimas.
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De las 338 denuncias por faltas disciplinarias, 167 (49%) fueron originadas antes del 3 de abril de 2023, fecha en 
que inició funciones la Jurisdicción, así como la presentación progresiva de 171 (51%) denuncias para el conocimiento 
inicial de la Unidad Especial de Investigación (UEI) de Integridad y Transparencia.

De las denuncias por faltas disciplinarias, el 54% (182) se interponen contra jueces; el 2% (6), contra magistrados; 5% 
(17), contra secretarios; 5% (17), contra defensores; y 34% (116), contra el resto de los servidores.

Fase de Enjuiciamiento

De los 91 Procesos e incidentes por Faltas Disciplinarias recibidos en el Tribunal Especial de Integridad y Transparencia 
en el año 2023, se distribuyeron en 89 procesos y 2 Incidentes de Nulidad. Este Tribunal alcanzó un índice de 
resolución de 98.9%, concluyendo con 67 autos resolutivos, 9 absoluciones y 14 condenas. De las condenas dictadas, 
los responsables fueron sancionados a suspensión del cargo y privación del salario entre un mes (1) y hasta tres (3) 
meses, así como el pago de pago de multas retenidas ente el 10% y 25% del salario. Durante este período, el 8.9% (8) 
de los procesos resueltos fueron apelados (condenas de primera instancia). De estos procesos, 5 son confirmados y 
3 revocados.
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Defensa Especial de Integridad y Transparencia

Para la atención de las denuncias recibidas en la 
jurisdicción de integridad y transparencia, la defensa 
especial de integridad y transparencia ha realizado 
2,136 diligencias donde destacan principalmente 
la revisión de carpetas y lectura de carpetas, la 
entrevista a denunciados y testigos, la redacción 
de escritos, el análisis de casos, diligencias ante la 
Unidad Especial de Investigación, escucha de audios, 
atención telefónica y realización de llamadas para 
gestionar documentación e información requerida 
para la defensa, entre otras diligencias.

De los procesos ingresados al Tribunal, el 57.1% son 
representados por la defensa especial de integridad 
y transparencia. De los procesos disciplinarios 
con decisión de primera instancia,  52 fueron 
representados por la defensa especial.
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